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Señores
UTAUTOMOfRIZ 202O
pedro. pelaez@gre¡t com.co
311 6216567
cLL 118 # '16,41 0F 210
Bogotá

Asuntor Notificación jnicio de ejecución orden de compra No. 144064 (vehículos c¿mperos)

Teniendo en cuenta el cL¡mplimiento de peleccionamiento y aprobación de pólizas correspondiente a la orden
de compra No. 144064, que tiene por objeto la "SERVICIO DE I\¡ANTENII\¡IENTO PREVENTIVO Y
coRREcftvo INCLU|DAS AUToPARTES y r\¡ANo DE oBRA A TRAVÉS DEL ACUERDo l\¡ERCo DE
PRECIOS CCE-286-AI\¡P-2020 PARA EL PARQUE AUTOMOIOR DE LA POLICIA NACIONAL Y DE LAS
UNIDADES QUE DEPENDEN DE LA ORDENACIÓN DEL GASTO DE LA POLICÍA NIETROPOLITANA DE
TUNJA". En ese sentido, y con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual, se informa que deberá coordinar
con los señores superyisores para acta de inicio, fecha en la cual se iniciara la ejecución de orden de compra,
los señores supervisorcs son los encargados del control, vigilancia y, seguimiento técnico, administrativo,
fnanciero, contable yjurídico de ¡a orden de compra, teniendo en cuenta los siguientes términos:

El valor de la orden de compra esta por DOSCIENTOS SETENÍA ¡/'IILLONES SEISCIENToS MIL PESoS
$270.600.000,00 incluido IVA y demás impuestos, tasas, contrabuciones, costos directos e indireclos a que
haya lugar, distribuidos de la siguiente manera:

MINISTERIO DE DEFENSA NACIOÑAL
POLICIA NACIONAL
PoLIcÍA METRoPoLITANA DE TUNJA
GRUPO DE CONIRATOS

con relación a ros estabrec¡do en ra minuta der acuerdo marco de precios para er presente proceso, se deberá
tener en cuenta las siguientes indicac¡oñes:

El Proveedor debe facturar dentro de los diez (10) días ca¡endario siguientes a la prestación del servicio deMantenimlenlo o la entrega de las Aulopartes, en cumptimieñto de las ¿aracterfsticas técnjcas establecidas enros uocumentos oer proceso y ros varores estabrecrdos en ra orden de compra corocada por ra Fnrrdadcompradora' también ros gravámenes adicronares (estampiras) y niveres ¿e iervicro en caso de que apriquen,
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y preseñtar la faclura electrón¡ca de acuerdo con las disposiciones legales del caso y eñ concordancia con las
disposiciones internas de cada Entidad Compradora y publicar una copia en la Tienda Vilual del Estado
Colombiano.
El Proveedor debe remitir a la Entrdad Compradora la factura junto con los soportes del caso, á sabel (i) pago
de los aporles al sistema de seguridad social del personal que prestó el serv¡c¡o durante el periodo a facturar
junto con un certificado suscrito porsu representante legalo revisorfiscalen el cual man¡fleste que elProveedor
está a paz y sa¡vo con sus obligacioñes láborales frente al sistema de seguridad soc¡al integÉly demás aportes
relacionados coñ sus obligaciones laborales de conform¡dad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas
que la modifiquen y (i¡) los soportes del mantenimiento efeclivamente realizado, relacionando la mano de obra,
insumos y autopartes utilizadas o la relación de Autopartes enkegadas a la Entidad Compradora con la
declaración de importación o el documento que haga sus veces cuando aplique, en todo caso, el supervjsor de
la Orden de Compra podrá requerir los originales de éstos. El Proveedor debe publicar copia de estos
documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes
a la fecha de aprobación de la factura

La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facturras dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a
su presentación Una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagar las facturas dentro de los cuarenta y
c¡nco (45) días calendario, siguientes a la fecha de su aprobación. Si al realizar la ver¡f¡cación completa de una
factura ño cumple con las normas apl¡cables o se solicita correcciones a la misma, el término de cuarenta y
cinco (45) días calendario empezará a contar a partir de la aprobación de la nueva factura. lgualmente, es
obligación del Proveedor remitir a la Eñtidad Compradora los soportes

Con base en el calendario de implementación establecido en el artículo 20 delTítulo Vl de la Resolución 042
del 5 de mayo de 2020 expedida por la Dian, los sujetos obligados deben expedir Factura Electrónica de Venta
según los parámetros establecidos en dicha resolución. En el caso que, se presenten diferencias en el proceso
de facturación para el tema de retención de gravámenes adicion¿les o de ¡mpuestos asociados a las Órdenes
de Compra, esto deberá ser resuelto enke la Entidad Compradora y el Proveedor, no obstante, para el caso de
aquellas eñtidades compradoras que aún se encuentran ajustando sus paocedimientos á las nuevas
disposiciones de la DIAN el proveedor deberá entregar la factura de acuerdo con las disposicioñes internas de
la Entidad Compradora para lo cual deberá concertar el procedimiento con el supervisor de la Orden de
Compra

El Proveedor Logístico podrá solicitar a la Entjdad Compradora el envío del comprobante de pago, de
descuentos y retenciones realizados a la faclura. En caso de solicitarlo, la Entidad Compradora tendrá 10 días
hábiles siguientes al pago para remitarlo al Proveedor.

El Proveedor debe cump¡ir con las especificacioñes del servicio establecidas en el anexo técnico, la oferta y
demás documentos y formatos del proceso so pena de que la Entidad Compradora aplique ¡o consignado en
la cláusula 19 del presente documento Respecto de la calidad del seNicio prestado por el proponente se
acuerdan niveles de setuicio frente a la prestación delservicio para garantizar la calidad del servicio durante la
ejecución de la Orden de Compra y su adecuada prestación, al incurrir en lo establecido en cada nivel de
servicio, se genera la act¡vación de los porcentajes por niveles de servacios reconocidos por el proveedor a
favor de la Entidad Compradora y que se relacionan eri los numerales subsiguientes

PaÍa apl¡car los niveles de seNicio, el supervisor o interventor deberá allegar en los infoÍmes mensuales los

soportes (documentos de la entrega en mora, planilla, actas, registro fotográflco, etc.) qÚe permitan evidenciar
el ;etraso en los tiempos de entrega por causa imputable al Proveedor, aplicando los porcentajes por nivel de

servicio a favor de la Entidad compfadofa en la factura correspoñdiente a la entrega donde se preseñtó el

retraso si se just¡fica y se comprueba que el fekaso en la entrega fue causado por causas atribuibles a ¡a
Entidad Compiadora, no es procedente la aplicación de los porcentajes por niveles de servicio

Facturación mensual con apticación de nivel de sefvicio: de conformidad con la oferta presentada poI el

Éioru"Joi 
"n "l 

proceso de selección, tas partes acuerdan aplicár los porcentajes por nivel de servicio en la

tacluiácion mensuatque presente el Prove;doI, en los eventos en que se configure alguna de las novedades

que a continuacióñ se relacionanl
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Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es reálizáda
24 horas después de la fecha acordada con el supeNisor o interventor de la Orden de Compra y la demora es
por causas imputables al Proveedor se aplicará 10% de descuento.Cuando la devolución del vehículo objeto
del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es real¡zada 48 horas después de la fecha acoldada
con el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es por causas imputables al Proveedor se
aplicará 15% de descuento

Cuando la devolución del vehículo objeto del seNicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es real¡zada
72 horas después de lá fecha acordada con el supervisor o interventor de la Orden de Compra, y la demora es
por causas imputables al Proveedor se aplicará 20% de descuento.

Cuando la devolución del vehículo objeto del servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo es realizada
96 horas después de la fecha acordada con el superv¡sor o inlerventor de la Orden de Compra, y la demora es
por causas imputables al Proveedorse aplicará 30% de descuento, para las demoras que superen las 96 horas
se aplicará este n¡velde servic¡o.

Nota No. 1: Cuando la enkega fuera de los plazos acordados con el supervisor o inteNentor sea causada por:
movilizaciones, paros, accidentes, cierres en las vías, causas de fuerza mayor o caso fortuito, solo será tenida
en cuenta la justificación si se encuent€ debidamente probada por el Proveedor y si ocurrido el hecho se
informa por escrito de mañera oportuna, es decir, en la inmediatez de la ocurreñcia del evento para determinar
si !a Enlidad Compradora acepta la justÍ¡cación.Para efecto de lo anteíor, la supervisión o interventoría
informará al Proveedor los hechos qúe configuran ia novedad para que el Proveedor controvierta o acepte los
hechos. Eñ caso de aceptación el Proveedor procederá a Iealizar el ajuste en la facturación. Eñ caso de
negarse el Proveedor deberá aportar dentro del mes sigúiente prueba o conka argumento para desvirtuar la
prueba obtenida por la supervisión o interventoría. En caso de no presentarse los argumentos y pruebas para
desvirtLrar la novedad reportad¿ por la supervisión o interventoría dentro del mes siguiente al informe de la
interventoría, se entiende aceptada la aplicación del n¡vel de servicio y el Proveedor procederá a realizar el
ajuste en la facturación y remitirla a la Entidad Compradora para su aprobación

La supeNisión o ¡nterventoría podrá autorizarelpago de la factura con la correspondiente provisión de recursos
por concepto de reteñción por nivel de servicio mediante nota crédito en tanto se decide la procedencia de la
retención, en caso de no ser procedenle se ordenará la compensación o se dejará en firme la retención.

El Proveedor podrá solicitar a la Entidad Compradora el env¡o del comprobanle de pago, la aplicación de
porcentajes porniveles de servic¡os realizados a la factura. En caso de solicitarlo, la Eñtidad Compradora lendrá
10 días hábiles siguientes al pago para remitirlo al Proveedor.

El Comando de la Policía l\¡etropolitana de Tunja pagará el valor del presente contrato de manera total,
teñiendo en cuenta la entrega del servicio por el proveedor, dentro de los sesenta (60) días calendario
siguientes a la presentación de la respectiva factura (s) comercial (es); previamente realizados el informe de
supervisión, recibido a satisfacc¡ón y pago salud pensión y paraÍscales, estos documentos deben ser
hamitados al Grupo de Contratos de la Policía Metropol¡tana de Tunja, por parte del supervisor del proceso.

Todos los pagos estarán sLlietos a la disponibilidad del PAC - programa Anual mensual izado de Caja, a la
asignación de Recursos de La Dirección Administrativa y F¡nanciera de La polic¡a Nacional y a las metas
macroeconómicas del País si los documentos en referencia no se reciben denko de la fecha estipulada, que
una vez rccibidos sean devueltos, por inconsistencias como la falta de informac¡ón o mal diligenc¡amiento de
los mismos, elcomando de la Policía Metropotitana de Tuñja, cancelara la (s) factura (s) dent¿ de bs noventa
(90) dÍas siguientes de la fecha programada, s¡empre y cuando se hubieren subsanado las observaciones y se
haya cumplido con elt¡ámite documental dentro del plazo indicado.
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El contralista o proveedor para dar cumplimiento al proceso de recepción de facluración electrónica deberá
tener en cuenta el sistema iñtegrado de información fnanciera SllF NACION circular elerna 042 de fecha 26
de diciembre de|2023.

Numeral 5 Proceso de recepción de documentos electrónicos (DE) Factura Electrónica, Notas Deb¡to y Notas
Crédrto

El modelo de recepción manliene los l¡neamientos eslablecidos para el envío de los documenlos al buzón
centralizado del SllF Nación para las entidades ejecutoras del Presupuesto General de ¡a Nación
El emisor (contratista y/o proveedor de bienes o prestador de servicios) debe emilir el Documento Eleckónico
DE (Factura(s), Nota(s) debito, Nota(s) Crédito) y registrar en datos det Adqúiriente el correo eleckónico:
siifnac¡on.facturaelectronica@minhacienda.gov.co y en el campo notas u observaciones, registrar la Posición
de Catálogo lnstitucional (PCl) que identifica a la entidad que gestaonará el pago, es decir la unidad o subunidad
en la que se registró el compromiso presupuestal; datos del contrato o caja menor; y correo del superyisor o
cuentadante de caja menor que aprobará el DE, sepaaados por punto y coma y entre los signos #$ al ¡nac¡o y
final de dicha informacaón, ejemplo:

#$16-0'l -01-M16; número del contrato; correodelsupervisor@correo.policia.gov.co

En el evento en que el proveedor al momento de emitir el DE no registre la información en las notas u
observaciones como se mencionó eñ el párrafo anterior y con el fin de agilizar la gestión de estos documentos,
el Sistema Facturación Elect¡ónica SllF Nación los asignará a la Unidad Eiecutora ident¡ficada con el Nit
reportado en los datos delAdquirente del DE y quedara en estado "Pendiente pordistribuil'para que un usuario
de la entidad o el supervisor asigne ¡a PCI o se lo asigne para su kámite.

Nota 1r en cuanto se refiere al pago de los aportes al sistema de seguridad social integral, de conformidad con
lo prev¡sto en el Decreto 1273 de 2018, EL CONTRATISTA lo realizará mes vencido considerando para efectos
de liquidación de los mismos, el pago recibido en elmes inmediatamente anterior.

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, TECNICO LEGAL Y FINANCIERO
lntendente JUAN PABLO PAVA BARRIOS
Responsable de movilidad METUN
3't97540623
tuan.pavatAcorreo.oolic oov co

DEPARTAMENTO DE POLICIA BOYACA

SEGUIMIENTO ADMINISTRAf IVO, LEGAL Y FINANCIERO
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Nota 2: la entidad en el evento que la Ley lo provea hará los descuentos de soporte al sistema.

Nota 3: El oferente deberá adquirir la estampilla "Pro desarrollo de la Uñiversidad Pedagógica y Tecnológica
En atención a las circula.es 034 y 035 del 2022, e¡ procedimiento para el pago de ¡as estampillas deberá

real¡zarse, de acuerdo alvalorde cada contrato (órdenes de servicio, órdenes de compra, contratos de cuantías
mayores, contratos de prestac¡ón de servicios), paftir de la fecha los contratistas realizaran de manera personal
el pago correspondiente por concepto de estampillas liqu¡dado sobre elvalor del contrato el 1% aproximándolo
al digito de $1.000 más cercano, según lo establecido en la ordenanza 030 de 2005, expedida por la asamblea
del Departamento de Boyacá, es de anotar, que para el procedimiento del pago de dichas estampillas, la UPTC
cuenta en su página Web con un inskuctivo para el procedimiento.

No se adm¡tirán propuestas con formas de págo diferentes a las aquí establecidas.

SUPERVISORES DE ORDEN DE COMPRA 144064

POLIGÍA METROPOLITANA DE TUNJA



Subintendente SAMUEL ENRIQUE LACHE PALACIOS
Responsable Movilidad DEBOY
Teléfono 3202834325
samue¡.lache3069@correo-policia-qov.co

UNIDAD PRESfADORA DE SALUD BOYACA

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, LEGAL Y FINANCIERO

Sub¡ntendente EDWlN LOZANO RUVIANO
Responsable de Movilidad UPRES
feléfono 3204307374
edwin. lozano4455@correo.policia. gov.co

Atentamente

Subtenien GON]EZ VALLEJO
Contratos l\retropo itana de Tunja

Cárera 11 No 19-85 Tunta
feléfo¡o:608 7405820 opción 5
melun oruco{Opolrcra oov co
vr,] /w.ool¡c¡a.oov.co

Fech¿ de e aboracón 02/0.4/202s
ub'cácón: E \oocumenlos 2025 \5 o¡d¿nesdecoñpfa

Eraboó sr oeiby cañacho unan

INFORMACIÓN PÚBLICA
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